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NC.- 2211/17 



C. Betsabel Isidoro Badillo.
Representante legal de

lf\lSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIO/\IE.S 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POLITICA DEL USUARIO 

IFT/229/CGPU/113/2017 

Ciudad de México a 8 de marzo de 2017. 

Tele Imagen por Cable, S. de R.L. de C.V.
Pallares y Portillo 215-B lnt. 7
Colonia Parque San Andrés
Del. Coyoacán, C.P. 04040
Ciudad de México.
Pr e s e n t e

Me refiero a su escrito de fecha 20 de febrero de 2017, recibido en este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto") el 24 de febrero del mismo año, por medio 

del cual, en cumplimiento a io establecido en la fracción X, del artículo 177 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y con relación a su Título de Concesión Única para 

uso comercial para prestar el servicio de televisión restringida e internet en las poblaciones 

de Tula de Allende, Municipio de Tula de Allende y Actopan, Municipio de Actopan, en el 

Estado de Hidalgo, así como Huamantla, Municipio de Huamantla, en el Estado de Tlaxcala, 

solicita la aprobación del modelo de contrato de adhesión que pretende celebrar con sus 

usuarios (en lo sucesivo el "Modelo de Contrato"). 

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante 

destacar lo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión ("en lo sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 

----'-. \ 

"Artículo 7 93. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, 

previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan 

celebrar con los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, 

en la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables." 

surgEintes sUr 1 143, 
ol. Nochebuena, C.P. 03720 
a-legcciór1 Benito Juórez, 
léxico, D.F. 
,1. (55) 5015 �ººº
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

O 8 MAR. 2017 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/098/' 017 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA AUTOR1ZADO PFC.H.C.1/017/2017 _. ______ _ 
048-2017

'"2017, A,10 del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11: 191, 

fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191, fracción XIII; 191, fracción 

XIX; 191 segundo párrafo_ y cuarto párrafo; 199: 200 fracción 11; 200. fracción. V,_ de la Ley

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, 5.2.7, 5.2.8, 5.2.11 y 

5.2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los 

· Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de condiciones que se

consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán

motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al

Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea

elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá

fines informativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a

esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud

de registro y en su caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sucursales que

opere, así como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado.

· En .caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI,

lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor deberá solicitar la

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que

cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado.

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales 

con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de 

contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal 

de Protección al-Consumidor. 

A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de 

televisión restringida multicitado, el cual conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial Á
#V 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

f6) 1'ft IIJSJl!L''Ü l'ffll:�M D� 
TElECOMUNICACIONES 

O B MAR. 2017

PR()F [C�LU !'.•
Oficio: PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/098/20 7 
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Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/017/2017 
048-20.17

AUTORtZADO 

"2017, A,µJ del Centenario de la Promulgación de la Consii!uci6n PolUica de los Estados Unidos Mexicanos", 

D) Que cuenta con Titulo de Concesión de fecha 02 de Julio de 2015, otorgado por el lnsllluto Federal de Telecomunicaciones, para
proporcionar el servicio de televisión por cable en las poblaciones de Tula de Allende, Mpio. De Allende y Actopan, Mpio. De Aclopan
en el eslado de Hidalgo y Huamanlla, Mpio. de Huamanlla en el Estado Tlaxcala.
E) Que para fines del presente Contrato señala como dom1clllo principal el ubicado en Ma. Del Carmen González No. 4, Colonia
Cenlio, C.P. 42500 Actopan, Hidalgo.

11.- Declara "EL SUSCRIPTOR" 
A} Que desea solicitar este servicio, que tiene capacidad legal para contratar y que está de acuerdo en celebrar el presente Contrato.
B) Que tiene su domicilio el indicado en la carátula ..
C) Que liene su domicilio para la Instalación de equipos el ubicado en (en caso de ser diferente al señalado en la carátula)

D) Con Registro Federal de Contribuyentes ________________ _

CLAÚSULAS 

PRIMERA.- "LA CONCESIONARIA" proporcionará el servicio de senales de Televisión por Cable medianle el pago de la cuola de

instalación y de las mensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR". Asimismo "LA CONCESIONARIA" dará a conocer los planes y 
paquetes a "EL SUSCRIPTOR" a la firma del contrato y también eslarán en nueslra página web: www.tele-lmagen.com.mx 

"LA CONCESIONARIA" será la única responsable frente a "EL SUSCRIPTOR" por la prestación del servicio de televisión restnngida. 

SEGUNDA. "LA CONCESIONARIA" está obligada a tener en sus oncinas a disposición y la vista del público con caracleres 
claramente legibles, las larifas por el servicio vigentes, aprobadas e inscritas en el Registro Público de Concesiones, las cua!es 
pueden ser consultadas en www.ift.org.mx y en nuéstra pílgina web. 

TERCERA.- Las ___ lineas, _ _ _ __ aparatos Y-�-- accesorios colocados para la prestación del servicio por 
"LA CONCESIONARIA" las cuales se otorgan en comodalo en ei-domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "LA 
CONCESIONARIA". 

CUARTA.- El pago de la mensualidad de $ M.N. al que se encontrará obligado 
"EL SUSCRIPTOR" es exclusivamente por los ser�cios contratados del 1er al 3er aparato televisor en el mismo domicilio y deberá 
hacerlo en los 10 primeros dlas del mes correspondiente en el domicilio de "LA CONCESIONARIA", emilléndose y entregando a 
"EL SUSCRIPTOR" el comprobante correspondiente a dicho pago. 

En caso de incremento en los costos de tanfas, "LA CONCESIONARIA" dará aviso al suscriplor cuando menos con 15 dlas de

antelación en que enlren en vigor, en caso de que "EL SUSCRIPTOR" no esté de acuerdo con el incremenlo y deseé la cancelación 
del Contralo, deberá de hacerlo conforme lo indicado en la Cláusula Décima Primera. 

Al contratar el servicio, esto incluye la instalación para 1 aparato lelevlsor, en caso de que "EL SUSCRIPTOR" deseará un mayor 
número de televisores adicionales, podra .solicitarlo, para lo cual deberá de pagar por cada aparato televisor adicional los costos que 
"LA CONCESIONARIA" tenga vigentes al momento de la conlrataclón, mismos costos que podrá en los teléfonos señalados en el 
presente contrato y en las oficinas de ºLA CONCESIONARIA", Lo anterior conforme a las larlfas vigentes que tenga registradas anle 
el Registrn Público de Concesíanes del lnslHuto Federal de Telecomunicaciones. 

Se proporcionará señal única y exclusivamente al número de aparatos estipulados en este Conlrato y a los aparatos que se cuntráten 
postériormenle amparados en este Contrato y dentro del mismo domicilio. 
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S UBPROCURADU RIA DE TELECOM UNICACIONES 

Oficio: 

,_ • :.,-,¡ ' -· 

Servicio; 
Expediente: . 
Regis.tro: 

PFC/SPT/DGDCCAT--RCAT/09 
TELE;:VIS IÓN RESTRING IDA 
PFC:H.C. 1 /01 7/201 7 
048-201 7

O B MAR. 2017/201 7 

AUTORlZÁ0O . 
"201 7, A1lo del Cente,mn"o de la Promulgación de la Co1 tstitu.ció11 PolíLica de los Estados U11idos MGxicanos" 

A parlir de que "LA CONCESIONARIA" ,eciba la llamada respecto a fallas y/o Interrupciones en el Servicio se procederá a vetificar el 
Upo de falla y con base a este se dictaminará el tiempo para la reparación ,  !a cual no puede exceder las 24 horas hébiles siguientes al 
reporte recibido. 

"LA CONC ESIONARIA" dará aviso a "EL SUSCRIPTOR", por cualquier medio Incluido el electrónico y al IFT por escrilo, de

cualqu!er circunstancia previsible que_ repercula en forma generalizada y significativa en la pres!a"ción del Servicio, con una antelaclón 
mínima de 24 horas. Dicha circunstancia no podrá afectar el Servicio por más de 24 horas en cuyo caso 1jLA CONCESIONARIA" 
dejará de cobrar al "EL SUSCRIPTOR" la parte proporcional del precio del Servicio que se dejó de prestar, y deberá bonificar por lo 
menos el 20% del monlo del periodo de afectación, Lo mismo ocurnré si "LA CONCESIONARIA" no da aviso al IFT conforme a la 
pre'sfmle r.18.usula. 

Tratándose de cargos o cobros indebidos realizados por "LA CONCESIONARIA" los mismos deberán ser reembolsados en un plazo 
no mayor a_t ciclos de facluración además de bonificar al menos el 20% del monto del cobro realizado indebidamente. 

· "EL SUSCR,I PTOR" conviene en permitir el libre áccoso a su domicilio con previo aviso por parte de "LA CONCESIONARIA" a los
operalívos y empléados de esle en donde se encuentren las instalaciones1 prevla presentación de su credencial o ·  tarjeta de
identificación, para efecto de inspección, modificación o reparacfón de las instalaciones en su caso.

Para verificar la aulenticidad de las credenciales de los Operativos y Empleados de "LA CONCESIONARIA", deberá llamar a los
teléfonos que aparecen en la carál\Jla del presente contrato.

DÉCIMA .- Las partes convienen en notificarse cualquler cambio en sus domicilios en el entendido de que si el nuevo domicilio de
, "EL SUSCRIPTOR", queda fuera del área de cobertura de prestación del servicio a cargo de "LA CONCESIONARIA", será causa 

automática de terminación del contrato sin responsabilidad para ambas partes1 "EL SUSCRIPTOR" permitirá el- retiro por parle del 
"LA CONCESIONARIA", del equipo y accesorios que con motivo del presente Contrato hubiesen sido proporcionados a "EL 
SUSCRIPTOR" 

DÉCIMA PRIMERA.· La vigencia del presente con trato será indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por terminado en cualquier 
momento mediante simple aviso dado a "LA CONCEStONARIA" el cual dara por terminado el contrato de forma inmediata. 

La cancelación en el servicio por parte de "EL SUSCRIPTOR" no lo exime del pago de las canlidades adeudadas a "LA 
CONCESIONARIA". Esle deberá cubrirlas al 1 00% al momento de cancelación y permitir el retiro de las instalaciones realizadas en 
el domicilio de "EL SUSCRIPTOR". 

En caso de que "LA CONCESIONARIA" no preste los servicios de televisión por cable pactados en el presente Contrato de la forma 
· . y términos convenidos

1 contratados ofrecidos o publicitados, asl corno los estándares de calidad conforme a las disposiciones legales 
. vigentes, "EL SUSCRIPTOR" tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato de acuerdo al primer párrafo de esta cláusula. 

"EL SUSCRIPTOR" es libre de elegir su proveedor de servicio, en caso de que asl to decida podrá dar por lerminado el presenle 
contrato de acuerdo al primer p8rrafo de esta clausula. 

"EL SUSCRIPTOR" podrá rescindir el servicio contratado o cambiar de paquete o plan, en forma. 

· En caso de modificaciones en el presente Contrato, "LA CONCEStONARIA" informará a "EL SUSCRIPTOR" a través de avisos
denlro de las oficinas y notificaciones electrón icas. El presente Conlrato sólo se podrá cambiar a otro por acuerdo de las partes y el
consen timiento se olargara por medios electrónicos, "EL SUSCRIPTOR" establecerá su consentimiento a lravés de medios
electrónicos, las modificaciones del Contrato tendrán que registrarse ante la Procuradurla Federal del Consumidor, en caso de qu,'\:;'? /

. .
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,< SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES O 8 MAM. 2017

PRC)FECH) 
Oficio: 
Servicio: 

PFC/SPT/�GDCCAT-RGAT/098/2 Aurori¡, t. ¡·)nTELEVISION RESTRINGIDA n. i...h · .,)
:·�1)1;!•;,�p¡ I\IA 1 ¡_¡_,¡ I,.\; 

,,11. CO-'C�l.ir,•.rrmu Expediente: 
Registro: 

PFC.H.C.1/017/2017 
048-2017

"2017, A1lo del Cenlenario de la Promulgnción de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos''. 

C) Dar conocer las condiciones del presente contrato de adhesión registrado en la Profeco, mediante nuestra página web:
O) Proveer los servicios de lelecoinunic_aciones de acuerdo a los eslándares mínimos de la calidad de los servicios

establecidos por e! lnsUtuto"Federal de Telecomunicaciones,
E) Informar a "EL SUSCRIPTOR" sobre cualquier cambio y/o modificación de las condiciones contratadas. "EL

SUSCRIPTOR" podrá exig,r el cumplimienlo forzoso del Contrato con las condiciones originalmente contratadas y en caso
de incumplimiento podrá rescindir del mlsmo;

F) No Discriminar por origen étnico o naclonal1 el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales; el estado civil o cualquier olra que atente conlra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o·menascabar los derechos y libertades de las personas;

G) -Prestar el servicio de televisión por c:3.ble de forma continua, uniforme, regular y eficienle cumpliendo don las normas y
metas de calidad aplicables:

H) No realizar a "EL SUSCRIPTOR" llamadas de servicios y/o paquetes, a menos que expresamente manifieste su 
consentimiento a kavés del.presente .contrato yfo medios eleclrónlcos;

1) Dar aviso a "EL SUSCRIPTOR" por cualquier medio, y al Instituto Federal de Telecomunicaciones por escrito, de cualquier
circunstancia previsible que repercuta en forma generalizada o significativa en la prestación. del servicio con anlelación
mínima de 24 ¡oras:

J) Entregar al- "EL SUSCRIPTOR ir a la firma del presente contrato o a través de medios electrónicos si así lo solicita, una
carta la cual contendrá sus derechos mínimos como usuario que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la 
Ley Federal de Prolección al Consumidor reconocen;

K) A bonificar y compensar a "EL SUSCRIPTOR" por los cargos indebidos que se llegarán a presentar:
L) A recibir un servicio de protección parental; que consiste en una herramienta mediante la cual "EL SUSCRIPTOR11 podrá

solicitar el bloqueo de ciertó contenido dentro· de la programaciíln clasificado para mayores d1::f edad.

DÉCIMA QUINTA- En cuanto a la contratación para usuarios con discapacidades, "LA CONCESIONARIA" estará obligada a tener 
a su disposición la ulilización de otros medios de comunicación para dar a conocer a "EL SUSCRIPTOR" las condiciones 
establecidas en el presente conlrato. 

"LA CONCESIONARIA" tendrá a disposición el contrato para usuanos con discapacidad a lravés de los siguientes medios de 
comunicación: 

Contrato traducido en el Sislema Braille 
Audio con las cláusulas delcontralo 
Personal capacilado en cuanto al lenguaje de Señales Mexicanas 

DÉCIMA SEXTA.- "EL SUSCRIPTOR" podrá presentar su(s) queja(s) por falla(s) y/o deftciencia(s) en el servicio y/o equipos: asl 
como consultas, sugerencias, reclamaciones y quejas a 11LA CONCESIONARIA'' de manera graluilc1 a través de su Sistema de 
Quejas y R·eparaciones y Alención a Solicitudes al teléfono 01 (772) 727-0628 y al correo electrónico: tele_imagenxc@lalinmail.com, 
el cuar se encuentra dispornble las 24 hrs. del día, todos los dlas del afio o acudir directamente a la oficina, en un horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 hrs. y sábados de 9:00 a 13:00 hrs. También podrá realiza�os a través del buzón de sugerencias instalado en 
la oficina de "LA CONCESIONARIA". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contralo, las partes se someten 
en la vía adminislraliva ante la Procuracturla Federal del Consumidor, y en caso de subsistir conlróversia a los tribunales del domicilio 
de "EL SUSCRIPTOR". 

DÉCIMA OCTAVA- Este modelo de Contrato de Adhesión utilizado, ha sido registrado en el Registro Público de Conlratos de
Adhesión. de la Procuraduría Federnl del Consumidor, bajo el número 048 de fecha 17 de febrero de 2017. 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNIC/-1Clüi�ES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/098/ 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/017/2017 
048-2017

17 O B MAH, 2Dll

"2017, A1lo del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Me.Aicanos''. 

Así mismo "EL SUSCRIPTOR" podrá consultar dicho registro en www.orofeco.gob.mx/spt contratos/048 17.pdf y en el siguiente 
@]��;::;.�@]
>G,l;sz'.¡
�� código. 

Cualquier variación del presente contrato en perjuicio de "EL SUSCRIPTOR", se tendrá por no puesta.

Este contrato se firmó por duplicado en la ciudad de. ____ � ___ ., a_ del mes de _______ de 20�· 

LA COliCESIOIMRIA EL SUSCRIPTOR 

Sin más por el momento 

\ 
'� '-!, 

AV\/�FAR 
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